
ANEXO
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº53/23 – SEGUNDO LLAMADO – Expte.
Nº2502/2023
Adquisición de césped sintético y jardín vertical para terraza del tercer piso y balcón del segundo piso del
Edificio Tribunales de la ciudad de Paraná. 

Renglón Nº 1: 
Césped sintético 22mm, con pelo de tres colores, apto para exterior, por m2.
Cantidad: 42 (cuarenta y dos) m2            P.U.: $..........       P.T.: $............
TOTAL RENGLÓN Nº 1: $.....................
SON PESOS:……………………………………………………………………………..

Renglón Nº 2: 
Jardín vertical, polietileno de alta densidad, con filtro UV apto para exteriores, tipo modelo Jungla y/o hoja verde
grande, por m2.
Cantidad: 35 (treinta y cinco) m2                      P.U.: $..........       P.T.: $............
TOTAL RENGLÓN Nº 2: $.....................
SON PESOS:……………………………………………………………………………..

TOTAL GENERAL: $.......................
SON PESOS:…………………………………………………………………………………….

REQUISITOS DE LA OFERTA:
Domicilio  Electrónico:  deberá  consignarse  un  correo  electrónico  donde  se  tendrán  por  válidas  todas  las
notificaciones que deban emitirse.: …………………………………………………
Especificar marcas y cantidades.
Especificar plazos de entrega: …………………………………………
ALTERNATIVAS: Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas de los bienes que se
desean adquirir. (art. 2º del Pliego de Condiciones Particulares).

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el co-
rreo electrónico oficial de la  Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.go-
v.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constan -
cia suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por
parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.
De las Exigencias para el  pago:    deberá tenerse en cuenta,  sin excepción, que no se efectuarán los pagos
correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar los requisitos
establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares.

Oficina de Compras y Asesoramiento.
Paraná, Septiembre 2023
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